
 

 

 
 

Primera resolución provisional de Becas para el estudiantado en riesgo de exclusión social. 

Curso 2021/2022.  

 

Acuerdo de 14 de diciembre  de 2021 de la Comisión de Selección de Becas para el estudiantado 

en riesgo de exclusión social por el que se publica la resolución provisional de solicitudes 

admitidas y denegadas. 

 

 De conformidad con lo dispuesto en el artículo 12.2a  de la convocatoria de Becas para 

el estudiantado en riesgo de exclusión social para el curso 2021/2022, BOUCO (8 de noviembre 

de 2021), este Vicerrectorado ha resuelto aprobar los listados de solicitudes admitidas y 

denegadas correspondientes a la primera resolución provisional (incluye las solicitudes 

presentadas hasta el 30 de noviembre).  

 

 Contra la presente resolución, se podrán formular alegaciones en el plazo de 10 días 

contados a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Universidad de 

Córdoba (BOUCO). 

  

 Las alegaciones podrán ser presentadas a través del Registro General del Rectorado o de 

la Sede Electrónica de la Universidad de Córdoba, sin perjuicio de cualesquiera de los lugares 

establecidos en el artículo 16.4 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 

Administrativo Común de las Administraciones Públicas, dirigidas a la Presidenta de la Comisión 

de Selección de Becas para el estudiantado en riesgo de exclusión social. 

 

  

LA PRESIDENTA DE LA COMISIÓN DE SELECCIÓN  

 

 

 

 

 

María del Carmen Balbuena Torezano 
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LISTADO PROVISIONAL DE SOLICITANTES 

ADMITIDOS Y DENEGADOS 

 

DNI ANONIMIZADO CONCEDIDA 

(SI/NO) 

**5730**K 
 

SI 

**5289**Q 
 

SI 

**1561**J 
 

NO (1) 

**0734**T 
 

SI 

**5069**F 
 

SI 

 

 

(1) LA DOCUMENTACIÓN APORTADA NO JUSTIFICA LA CONSIDERACIÓN DE 

ALUMNADO EN SITUACIÓN DE RIESGO DE EXCLUSIÓN SOCIAL 
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